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L a  expulsión de la Compañia de Jesús de las 
colonias americanas de España ha sido ob-jeto 
de interés tanto en la inmediatez del episodio 
como en sus posibles iniplicacioncs. I<sto se 
refiere a lo que ha sido dicho y analizado mis 
o menos exhaustivamentc, pcro tambikn n 
aquello que se puede cntrever. El caso de Cuba 
no deja de ser sugerente en muchos aspectos. 
toda vez que la historia del asentarniento jcsui- 
ta en la Isla revela el proceso de una singular 
relación entre las aspiraciones de la oligarquia 
insular -en particular la habancra y el crc- 
ciente interés de la Compañia por cstablcccr 
casa y colegio en La Habana. ' Sin dudas, las 
circunstancias que rodcan esta historia de 
encuentros y desencuentros, a lo largo de siglo 
y medio, van a incidir en el episodio de la 
expulsión de 10s jesuitas de Cuba en 1767. Y, 
de algun modo, también van a estar presentes 
en el particular papel que toc6 descnipeñar n 
la capital de la lsla en 10s meses que siguieron 
a junio de 1767 y los años inmediatos postc- 
riores. 

Desde julio de 1767, La Habana se convir- 
'IOSOS tió en centro dc reuni6n de los reli&' 

embarcados en distintos pucrtos del continen- 
te, que esperaban su remisi6n a Espaíia. Las 
autoridades coloniales pusieron en tcnsiijn 
toda una serie de mecanis~nos financieros. 
administrativos y organizativos, en filnci6n de 
llevar a buen tkrmino la cjccuci6n del proycc- 
to, sin dudas vasto y complejo, de trasladar a 
Europa a un considerable número de jcsuitas 
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que en esos momentos residían en América. Hubo que propiciar albergue, vestuario, alimentos, 
medicinas, atención médica, a cientos de jesuitas que en determinados momentos coincidieron en 
La Habana, observando al mismo tiempo las rigurosas medidas de seguridad que exigía el gobierno 
central. Si tenemos en cuenta que el extrañamiento y traslado de los jesuitas hacia España se exten- 
dió hasta 1769, puede a priori valorarse la magnitud del empeño. Durante más de dos años La 
Habana se convirtió en el último lugar, último refugio, y -¿por qué no?- última cárcel de los jesui- 
tas americanos. 

Los ecos de la movilización de recursos que ello implicó abarcan incluso los primeros años de 
la década del 70 del siglo m, y despiertan interrogantes no carentes de cierto interés en los inten- 
tos de una reconstrucción lo más integral posible del modo en que se desarrolló la expulsión. Tra- 
tando de esclarecer algunas de ellas, pude consultar hace algún tiempo un interesante grupo de 
documentos conservados en la Biblioteca Nacional José Martí, de La Habana, a partir de los cua- 
les es posible aproximarse a una variada gama de aspectos de la última escala de los jesuitas del 
continente, de hecho poco conocida. En este trabajo abordaremos varios de ellos. 

¿CUÁNTOS JESUITAS PASARON POR LA HABANA? 

La cuestión no ha sido tratada con detenimiento en los estudios que abordan específicamente 
el caso cubano, aunque resulta sin dudas de interés, al menos como ilustración del inmenso movi- 
miento que generó la expulsión y la magnitud de la tarea asignada a La Habana como escala en el 
viaje a la Península. No parece que su solución pueda ayudar a resolver las diferencias en las opi- 
niones acerca de los jesuitas que se encontraban en América al momento de la expulsión, pues no 
todos pasaron por la ciudad y otros no abandonaban las embarcaciones en que fueron remitidos 
desde las posesiones continentales, por lo que sus nombres no siempre fueron registrados. 

Ya José Antonio Armona, en sus Memorias ..., apuntaba algunos datos generales de interés 
acerca del número de religiosos de la Compañía que se reunieron en la ciudad en algunos meses 
posteriores a junio de 1767. Según el Administrador de Correos, hubo momentos en que llegaron a 
juntarse en La Habana más de 350 jesuitas. El padre 1. M. Egaña, por su parte, ofrece la cifra de 
445 religiosos, en la que no incluye sino a aquellos que fueron enviados a La Habana con el objeti- 
vo de continuar viaje a Europa en otra embarcación entre 1767 y 1769. Más recientemente, Pedro 
M. Pruna ha estimado en unos 1 S00 los jesuitas que pasaron por La Habana en su ruta hacia el des- 
tierro. 

Los religiosos que llegaron al puerto de La Habana y no desembarcaron en la ciudad también 
deben tomarse en consideración, toda vez que la documentación prueba de modo fehaciente que 
generaron gastos considerables y fue preciso ofrecerles servicios del tipo más diverso. Por otra par- 
te, si no son mencionados con frecuencia en los documentos de la Contaduría de Guerra y Hacienda 
de La Habana, sí se les incluyó en otros informes enviados a España acerca de las embarcaciones 

* Se trata de una valiosa documentación elaborada por la Intendencia General de Ejército y Hacienda de la Isla, y las 
dependencias a ella adscriptas, con motivo del paso de los jesuitas del continente por la ciudad de La Habana en su destie- 
rro a Europa. Hay informes, recibos, tablas estadísticas, quejas, minutas, etc. De un modo u otro, toda,esta papeleria se 
halló, en el siglo pasado, en poder del notable erudito y bibliógrafo cubano Antonio Bachiller y Morales. El paso del tiem- 
po ha causado verdaderos estragos en el estado de conservación de casi todos los documentos, al extremo de que muchos, 
prácticamente, se deshacían en nuestras manos. Forman parte, en la actualidad, del fondo Bachiller y Morales, de la Sec- 
ción de Manuscritos de la Biblioteca Nacional José Marti, en La Habana, agrupados bajo los números 308 y 309. 

José Antonio ARMONA Y MURGA: "Noticias privadas de cosas útiles para mis hijos. Recuerdos de mi carrera ministe- 
rial en España y América". En Anales y memorias de la Real Junta de Fomento de la Real Sociedad Económica. La Haba- 
na, 1855, serie 4", t. I\! p. 103. 

1. M. EGANA, op. cit., p. 71. 
Pedro M. PRUNA GOODGALL, op. cit., p. 76. 



que partían hacia Cádiz y los jesuitas que transportaban, lo que muestra que, en términos generales, 
las autoridades de la ciudad tenían un conocimiento bastante exacto de la situación en los navíos 
que entraban al puerto. 

El 12 de julio de 1767 arribó a La Habana la primera embarcación procedente del continente, 
llevando a bordo religiosos expatriados de la Compañía de Jesús. Era el bergantín Nuestra Señora 
del Amparo, que transportaba 10 jesuitas procedentes del puerto de Campeche, la mayoría pertene- 
ciente al Colegio de Mérida. Este primer grupo partió poco después, el 21 de julio, en la fragata 
San Rafael, con los religiosos del colegio de La Habana que no habían abandonado la Isla el 17 de 
junio junto al resto de sus compañeros." En el mes de julio no entró a puerto ninguna otra embarca- 
ción trayendo jesuitas, pero en los meses siguientes de ese año arribaron 20 expediciones, distribui- 
das como sigue: 

Procedencia Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales 

Veracruz 2 - - 7 4 13 
Cartagena de Indias - 2 - 3 - 5 
Guatemala 1 - - 1 - 2 

TOTALES 3 2 - 11 4 20 

Fuente: Elaborada a partir de los datos que brindan la "Lista que comprehende las embarcaPen que se conduxeron á este 
puerto los Regulares...". BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 

Los jesuitas arribados a La Habana en el transcurso del año 1767 fueron remitidos a España 
entre julio y diciembre en 9 embarcaciones. El 21 de julio partió la fragata San Rafael, el 31 de 
agosto la fragata Tetis, y el 18 de noviembre el navío Loreto. Las seis restantes lo hicieron los días 8 
-urcas San Julián y San Juan y saetía Nuestra Señora del Carmen- y 21 de diciembre -urcas Pere- 
grina y Vizarra, junto a la fragata mercante Fortuna-. Esta última, así como el navío Loreto, no fue- 
ron abordados en la ciudad por jesuitas llegados en otras embarcaciones, continuando viaje con los 
mismos que habían partido desde Cartagena de Indias. En total, en los seis meses finales de 1767 
salieron de La Habana rumbo a Europa 529 miembros de la Compañía de Jesús, sin incluir los de 
los colegios cubanos. Sin embargo, esta cifra no refleja el total de jesuitas involucrados en el movi- 
miento desde el continente. Hacia La Habana zarparon, de acuerdo a la documentación elaborada 
en Cuba, 576 jesuitas, de los cuales 16 murieron en el trayecto desde Veracruz, Cartagena y Guate- 
mala, 10 fallecieron ya en La Habana, y a 2 1 fue imposible embarcarlos por problemas de salud. 
Estos últimos se hallaban recluidos en el convento habanero de Belén. 

Esta cifra, sólo para 1767, resulta superior a los 445 señalados por Egaña para el período 
1767-1769, que cubre todo el lapso en el cual se desarrolló el proceso de expulsión. Además de los 
jesuitas enviados a España hasta el 30 de diciembre de 1767 -fecha en que se elabora uno de los 
Estados, que nos ha servido de referencia-, se encontraba en el puerto de La Habana la fragata mer- 
cante San Miguel el Vizarro, que debía conducir de Veracruz a Cádiz a 60 religiosos, al parecer sin 
hacer escala en la ciudad, porque se especifica que su entrada a puerto se produjo "por haver roto el 
Timon en los vajos de la Tortuga7' (sic). 

"Lista que comprehende las embarcaz."+n que se conduxeron á este Puerto los Regulares...", BNJM, Fondo Bachi- 
ller, no 308. De esta fuente provienen también las cifras que a continuación se ofrecen en el texto. El colegio jesuita San 
José funcionó en La Habana desde 1724, y al momento de la expulsión residían en él 16 religiosos de la Compañia. El de 
Puerto Príncipe, mucho más modesto, era atendido en 1767 sólo por 5 jesuitas. 

' BNJM, Fondo Bachiller, no 309. Esta embarcación no debe ser confundida con la urca del Rey conocida por un ape- 
lativo similar, y que también participó en el traslado de los jesuitas. 



J~srjrras FZWARCACOS DESDE LA ~ . & i  HACIA ESPA~A (JU~.IQ-DICE~IBRE DE 176.a) 

Fecha de partida 

Fragata San Rafael 
Fragata Tetis 
Navío Loreto 
Urca San Julián 
Grca San Juan 
Saetía N.S. del Carmen 
Urca Peregrina 
Urca V i r r a  
Fragata Fortuna 

TOTALES 

Veracruz 

julio 2 1 - 

agosto 3 1 30 
noviembre 18 - 

diciembre 8 80 
diciembre 8 6 1 
diciembre 8 26 
diciembre 2 1 59 
diciembre 2 1 78 
diciembre 2 1 - 

334 

Procedencia 
Carfagena Guatemala 

- - 

- 11 
86 - 
- - 

16 3 
- - 

16 2 
- - 

5 1 - 

169 16 

Totales 
Campeche 

1 o 10 
- 41 
- 86 
- 80 
- 80 
- 26 
- 77 
- 78 
- 5 1 

10 529 

Fuente: Elaborada a partir de los datos que brindan la "Lista que comprehende las embarcazes en que se conduxeron á este 
puerto los Regulares...". BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 

El análisis de la documentación generada por el tránsito permite diferenciar dos etapas con 
características bien definidas. En un primer momento, de julio a diciembre de 1767, el arribo de 
religiosos expulsados de América se produjo de modo ininterrumpido, en grupos numéricamente 
considerables, muchos de ellos no desembarcaron en la ciudad, y su remisión a España se produjo, 
como norma, tras una espera que no alcanzó el mes. En una segunda etapa, que comprende los años 
1768 y 1769, el arribo de los grupos se produce en intervalos mayores, las cantidades son más exi- 
guas -se trata de jesuitas "rezagados", aquellos que en ocasiones intentaron eludir la expulsión-, 
casi todos descienden a la ciudad en espera de una embarcación que los lleve a España, y su estan- 
cia se prolonga en algunos casos por largos meses. Una muestra de ello es que en el depósito de 
Regla, lugar habilitado para la reclusión de los jesuitas, se registra en 1767 la presencia de 87 reli- 
giosos, mientras en 1769 fueron 283. Esto demuestra que en 1767 la mayor parte de los jesuitas 
permaneció en las embarcaciones en que arribaron a La Habana, en espera de la partida, o fue tras- 
ladada a otras naves sin descender a tierra. En los años posteriores la situación se invierte, y se ven 
obligados a permanecer largo tiempo en la ciudad. 

Trazar un cuadro más o menos detallado de las fechas de arribo y partida de los diferentes gru- 
pos de jesuitas durante los años 1768-1769, resulta mucho más complejo, por la naturaleza y el 
estado de la documentación conservada. En una Lista ... fechada a 5 de marzo de 1770, aparecen 
consignados los nombres de 722 jesuitas -incluyendo los fallecidos-, que pasaron por La Habana 
en los tres años precedentes, con la relación de las embarcaciones en que llegaron al puerto y de las 
que los trasladaron a Cádiz. El documento fue elaborado en un momento en que aún continuaba 
abierto el fondo especial para gastos de jesuitas y se realizaban algunas operaciones, pero la llegada 
de religiosos, al menos en grupos considerables, había culminado desde el año anterior. Los últimos 
arribos se produjeron el 5 de mayo de 1769 en la fi-agata Nancey y el bergantín francés nombrado 
El Aventurero. El 19 de mayo de ese año un oficio del Intendente General de Ejército y Hacienda, 
Miguel de Altarriba, señala que la última embarcación conducía 9 regulares de Veracruz a Cádiz, y 
además debía trasladar a otros jesuitas procedentes de las misiones de Sonora y Sinaloa, llegadas en 
la fragata del correo, que a juzgar por la relación de 5 de marzo debió ser la misma Nancey. El 
grupo estuvo formado por 11 religiosos y, junto a otro que partió en la fragata San Joaquín de la 

Archivo Nacional de Cuba. Asuntos políticos, leg. 127, no 2. 
"Lista que comprehende las embarcaz."" en que se conduxeron a este Puerto los Regulares...", BNJM, Fondo Bachi- 

ller. no 308. 



Cruz, fueron los últimos miembros de la Compañía de Jesús en zarpar hacia Europa desde La 
Habana. lo 

En estas condiciones, la Lkta ... parece ser bastante completa, aunque presenta algunas incon- 
secuencias en su elaboración, como la de incluir los nombres de algunos jesuitas que no desembar- 
caron -por ejemplo los 11 que de Guatemala llegaron en la fiagata Tetis el 18 de agosto de 1767, 
para partir el 3 1 del mismo mes en dicha embarcación-, mientras otros en la misma condición no 
fueron reflejados. El número de estos últimos es estimado por los redactores del documento en 
cuestión en 292, lo que sumado al total cuyos nombres se registraron desde las primeras arribadas 
de jesuitas, produce un total de 1.014 religiosos que estuvieron en La Habana -993 si excluimos los 
de los colegios cubanos-. Pensamos que la cifra debió ser algo superior, si otorgamos un margen 
razonable de errores u omisiones. En cualquier caso, resultan muchos más de los considerados por 
Egaña, pero sin alcanzar los 1.500 que menciona Pedro M. Pruna. 

Generalmente se admite que el trato otorgado en La Habana a los jesuitas provenientes del res- 
to de América fue mucho mejor que el que recibieron en casi todos los lugares de procedencia, en 
los marcos que permitían las circunstancias. Cierto que el padre Francisco Javier Alegre, víctima él 
mismo de la expulsión y atrapado en la profunda conmoción que produjo el hecho en los expatria- 
dos, refleja una valoración en extremo negativa de las condiciones en que fueron mantenidos en la 
ciudad. Alegre llegó a La Habana el 13 de noviembre de 1767, y zarpó el 8 de diciembre en la urca 
San Julián, y durante esta estancia de menos de un mes estuvo en lo que se dio en llamar el "depó- 
sito" de Regla. La brevedad con que el desterrado se refiere a este lapso contrasta sin embargo con 
la viveza que emana de su relato. Reproducimos este pasaje -aunque como cita es extensa- porque 
brinda además algunos detalles acerca del modo en que eran recibidos los jesuitas y las condiciones 
de su reclusión. 

Luego que anclaban los barcos [en La Habana] pasaba abordo un ayudante mayor con el secretario de 
cabildo y un médico. Los enfermos eran conducidos al Hospital de Bethlén. Asistiéronles aquellos religiosos 
con grande caridad, pero con tanto recelo de las órdenes con que les estrechaba el Gobernador que ni aún se 
les permitía el consuelo de visitar al Santísimo por la Tribuna de la Iglesia, ni la recreación de pasar a la huer- 
ta. Están reducidos a pocas piezas, negados a toda comunicación con tal extremo que aún fue delatado al 
Gobernador un caballero de la primera distinción por haber dado a los Padres polvos de su caja aún habiendo 
tenido la precaución de no hablarles. Allí murieron ocho o diez, que como si estuviera la ciudad en entredicho 
fueron enterrados de noche a puerta cerrada y con un bajo responso. Los demás eran conducidos a otros bar- 
cos que estaban surtos para partir a Cádiz, o llevados a una casa extramuros de la ciudad. La reclusión aquí 
fue tan severa, que no la hubo más en parte alguna. El primer paso era un registro escrupulosísimo de todo el 
equipaje; una carta, un sobre escrito, una tira de papel escrito o blanco, se remitía al Gobernador, hasta el 
extremo de enviar la confesión general de uno de los Padres que por contingencia la conservaba y les advertía 
de su contenido. La puerta principal estaba siempre cerrada y defendida de buena guardia, fuera de las centi- 
nelas que día y noche guardaban los cuatro ángulos. No se permitía entrada, sino a los sirvientes necesarios a 
las horas precisas, y aunque la mayor parte eran negros bozales, de que nadie podía servirse para mensaje 
alguno, y entraban por disposición del comisario casi desnudos, sin embargo, al entrar y al salir, eran aún con 
indecencia registrados. Todos tenían pena de la vida, si de palabra o por escrito trataban con alguno de los 
padres ... (sic) l1 

lo Ibidem. 
l 1  Francisco Javier ALEGRE: Historia de la Compañia de Jesús. Memoriaspara la historia de la Provincia que tuvo la 

Compañia de Jesús en Nueva España. México, D.F., 1940-41, pp. 226-227. 



Ko obstante el testimonio de Alegre, todo indica que Antonio María Bucarellyg Capitán Gene- 
ral de la Isla, intentó organizar la estancia de los religiosos de modo tal que las necesidades elemen- 
tales de los desterrados fueran cubiertas, y el trato no traspasara los límites de la severidad impuesta 
por las disposiciones reales. Los requerimientos de incomunicación forman parte de la lógica que 
primó durante toda la preparación del extrañamiento, dirigida a limitar las posibles manifestaciones 
adversas y reflejo del ambiente creado en tomo a la Compañía en las altas esferas del Gobierno de 
Madrid. 

Gno de los principales problemas a resolver era la búsqueda del alojamiento adecuado, ya que 1 
en algunos casos las embarcaciones que traían a los jesuitas no tenían como destino continuar el 
viaje a España, y no podían mantenerse a bordo los grupos de religiosos por tiempo indefinido. La l 

l 
decisión de gestionar el traslado a tierra de decenas de jesuitas, en septiembre de 1767, fue 
impuesta por las circunstancias, e implicó buscar soluciones a muy corto plazo. Inicialmente la 
permanencia de los religiosos en las embarcaciones que los transportaron desde el continente pare- 
ció un recurso ideal para garantizar su completa incomunicación y evitar contactos con la población 
habanera. Pero la imposibilidad de remitirlos a todos a Cádiz tras una estancia de sólo algunos días 
dio al traste con esta intención. Los 25 jesuitas que llegaron a La Habana el 26 de agosto en la fia- 
gata del Rey La Flora permanecieron en la ciudad hasta el 8 de diciembre, l2 así como 16 de los 18 
transportados desde Cartagena por las balandras La Pacífica y La Pastora, l3  por poner dos ejem- 
plos. En las embarcaciones también presentaba mayores incomodidades todo lo relacionado con los 
suministros. La perspectiva del arribo de un número mucho mayor de religiosos y la presión que 
esto ejercería sobre la organización establecida hasta ese momento, aceleraron la adopción de nue- 
vas medidas. 

En estas circunstancias, el 10 de septiembre de 1767, ante el escribano Ignacio de Ayala, se 
extendió un auto para el traslado de los jesuitas a una casa del marqués de la Real Proclamación, en 
el poblado de Regla. l4 Este lugar será mencionado desde ese momento en toda la papelería burocrá- 
tica con el calificativo de "depósito". Por su ubicación frente a la ciudad, Regla ofrecía posibilida- 
des para que las condiciones de incomunicación fueran logradas con mayor éxito. Para llegar era 
necesario cruzar la bahía o dar un extenso rodeo. Joseph de la Cuesta y Cárdenas fue nombrado 
Gobernador de la Casa de Depósito, l5 y recibió los hombres necesarios para mantener una estricta 
vigilancia, así como instrucciones precisas del Capitán General. l6 

Para la habilitación del local se utilizaron muebles del colegio de la Compañía en La Habana. 
El día 11 de septiembre fueron trasladados al "depósito" los primeros jesuitas procedentes de las 
embarcaciones surtas en puerto y posteriormente los grupos que fueron llegando durante los últi- 
mos meses de 1767 y 1768. En el caso de algunos que llegaron a Cuba por el surgidero de Bataba- 
nó -al sur de La Habana-, permanecieron brevemente en el pueblo de Bejucal, donde fueron aloja- 
dos por la marquesa de San Felipe y Santiago hasta su traslado a la capital. l 7  

Junto a las condiciones de seguridad, fue necesario garantizar toda una serie de servicios y 

l2  Uno de ellos, el padre Miguel Benjumea (o Benjumeda), del colegio del Espíritu Santo de Puebla, murió en La 
Habana. 

l 3  El hermano Toribio Medina, de Mompox, lo hizo más tarde aún, el 24 de diciembre, en la urca Peregrina, y el padre 
Joaquín Vincer, de Cartagena, murió en La Habana. 

l4 BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
l5 Joseph de la Cuesta y Cárdenas es mencionado como capitán en el auto para el traslado de los jesuitas. Pedro M. 

PRUNA (op. cit., p. 77), se refiere a el como capitán del regimiento de infantería de Lisboa. Por otra parte, un oficio del 
Intendente General de Ejército y Hacienda, Miguel de Altarnba, de 23 de diciembre de 1768, hace referencia a él como 
Comandante de El Morro (BNJM, Fondo Bachiller, no 309). Debe tratarse de un nombramiento posterior a septiembre de 
1767. 

Se conoce la existencia de estas instrucciones de Bucarelly, pero no se ha hallado el documento. 
" Según carta del capitán Ramón Buelta Flores de 1" de abril de 1768, citada por Pedro M. PRUNA GOODGALL, op. 

cit., p. 77. 



suministros a cargo de los cuales se encontraron, en ocasiones, personas designadas expresamente 
por el Capitán General, y en otras, asentistas. Entre estos últimos el caso más notable parece haber 
sido el de Mateo Botino, encargado de la provisión de alimentos al depósito de Regla. La contrata y 
las condiciones para la alimentación de los jesuitas fueron suscritas el día 6 de septiembre por Boti- 
no y agregados al auto de 10 de ese mes. " El documento presenta una relación completa de los ali- 
mentos que diariamente Botino se comprometía a servir a los religiosos en la comida y la cena, y 
contempla también las vigilias. El asentista debía poner todo lo necesario para la cocina, la mesa y 
los bancos "para cualquier numero de Religiosos que séan" (sic), las velas de cebo requeridas, los 
sirvientes para la cocina y el servicio de mesa, preparar por separado la comida para los enfermos, 
"con un quarto de gallina y garvanzos" (sic), así como al Gobernador de la casa, al oficial de guar- 
dia y a un criado del primero. Los sirvientes estarían acogidos a lo establecido por el Gobernador 
del depósito en cuanto a precauciones de entrada y salida, y a disposición del mismo para ser casti- 
gados si violaban la incomunicación a que estaban sometidos los desterrados. Solicitaba 6 reales 
diarios por religioso, además de un bote que estaría a su disposición y un local para repostería. Este 
último fue alquilado a un vecino de Regla, Gregorio Rivera, desde el 8 de septiembre de 1767 hasta 
15 de octubre de 1768. l9  

Una parte considerable de los víveres suministrados para consumo de los jesuitas provino de 
las propiedades del colegio de La Habana. Se conservan varias relaciones de órdenes para entrega 
de víveres salidos de los ingenios y haciendas de la Compañía en la ciudad, firmadas por Alejandro 
de Subervilla, Guarda Almacén de Reales Obras de Fortificación. En ellos se incluye tasajo, jamón, 
pollos, ternera, y otros productos. 20 Estos gastos comenzaron a producirse, como es lógico, con 
anterioridad al acondicionamiento de la casa del marqués de la Real Proclamación, cuya prepara- 
ción para el alojamiento corrió a cargo del mismo Subervilla. 21 

Otro de los implicados de importancia, por la labor que desarrolló, fue el Ayudante Mayor de 
la plaza, Manuel López de Gamarra. Comisionado por Bucarelly para lo que en algunos documen- 
tos se califica como "gastos menores", Gamarra era el encargado de atender las necesidades de 
ropa -referido tanto a las carencias como al remiendo y lavado de las que poseían los recluidos-, 
zapatos, medicinas, y, en general, de la mayor parte de las necesidades elementales. Para ello con- 
trataba al personal necesario y efectuaba los pagos. Se han conservado, por ejemplo, documentos 
que permiten conocer el nombre de la mujer que, durante un tiempo al menos, lavó y remendó la 
ropa de los jesuitas de Regla, María del Rosario Núñez, incluso con las fechas en que le eran entre- 
gados los lotes de ropa. 22 Las relaciones de Gamarra brindan además los nombres de varios bar- 
beros. 

Los jesuitas llegaban a la ciudad prácticamente sin pertenencias, lo que agravaba una estancia 
que, en ocasiones, era de varios meses. En una relación de regulares que viajaron de Veracruz a La 

l8 "Relación de la comida que diariamente debe servirse para manutención de los P.P. Jesuitas que han de asistir en la 
Casa del Marqués de la Real Proclamación situada frente al santuario de N.S. de Regla, por Matheo Botino", B N N ,  Fondo 
Bachiller, no 309. Teniendo en cuenta la variedad de alimentos previstos, el padre 1. M. EGAÑA (op. cit., p. 72) consideró 
que era un trato "hasta regalado", comparándolo con el que se sirvió a los jesuitas de Castilla que se embarcaron en San- 
tander y La Coruña. 

l9 El 23 de diciembre de 1768, Gregorio Rivera recibió 2.1 17 reales y 11 maravedíes "por el alquiler de su casa para 
cocina y repostena de los Jesuitas (...) correspondiente a 13 meses", y se ofrecen las fechas que reproducimos en el texto. 
"Oficio de Miguel de Altarriba a Ignacio Peñalver y Cárdenas". Adjunto se halla el recibo de Gregorio Rivera 
(21/12/1768). BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 

20 "Relazion que D." Alexandro Subervilla Guarda Almaz.'" de R.""bras de fortificaz."" de esta Plaza, Doy delos 
Viver.; y demás [ilegible] que de om del S." D." Miguel de Altarriba (...) se han comprado para el rancho de los veinte y un 
Padres Jesuitas pertenezientes al Collexio del Spiritu Santo de la Puebla de los Angeles"; también "Relazion de las Ordenes 
que he Rezivido para entregar Viveres y demás generos...". BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 

21 Así se infiere de un oficio de Miguel de Altarriba de 31 de diciembre de 1768. BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 
22 "Rason de lo que seha gastado, y tengo suplido en los P.P. Regulares dela Comp." que se hallan en la casa de depó- 

sito en virtud de om del Excmo. S.' Gov."' y Cap.anGen.'". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 



Habana en el paquebote Nuestra Señora del Rosario, aparece registrado el equipaje que portaba 
cada uno de ellos, lo que puede servir como ilustración. Camas, petacas, tabaco, chocolate y brevia- 
rios, conforman las pertenencias de la mayoría, religiosos de los colegios del Espíritu Santo y San 
Ildefonso de Puebla de los Ángeles. 23 En octubre de 1767 fue presentada una lista de regulares que 
se hallaban sin zapatos, en número de 10, entre los cuales se encontraba el rector del primero de los 
colegios mencionados, padre Joseph del Castillo y seis de sus subordinados, junto a los padres Juan 
Soler, Toribio de Molina y Manuel Tejada, de Cartagena, Mompox y Honda respectivamente. 24 

Estos casos se repitieron con cierta frecuencia. 
El 10 de septiembre de 1767 fueron entregadas a los religiosos del colegio del Espíritu Santo, 

según una relación cuya validez certifica Manuel López de Gamarra, 48 camisas, 8 pares de calzo- 
nes, 42 de calzoncillos, 36 de medias, 10 de zapatos y otros artículos, por valor de 298 pesos y 2 
reales, 25 y a los de San Ildefonso 8 camisas, 5 pares de calzones, 15 de calzoncillos, 6 de medias, 3 
de zapatos, etc. 26 En noviembre de ese mismo año, un resumen de los principales artículos de ves- 
tuario entregado a los jesuitas de los colegios anteriores, Veracruz, Cartagena, Mompox y Honda, 
expresa un total de 24 camisas e igual número de chalecos, calzones, calzoncillos, medias y 23 
pares de zapatos. 27 LOS ejemplos son mucho más numerosos. 

Bucarelly intentó mantener el equilibrio entre las condiciones de permanencia creadas para los 
jesuitas y el estricto cumplimiento de las disposiciones reales, incluso en los casos en que éstos no 
fueron llevados a tierra, como el de los 52 jesuitas que arribaron a puerto a bordo de la fragata For- 
tuna. 28 Enterado el Capitán General de algunas irregularidades a bordo de esta embarcación en 
cuanto a la alimentación y trato dado a los religiosos, hizo una advertencia al capitán y maestre de 
la fragata para que enmendara "el trato de comida y demás comestibles (sic), con que tienen contra- 
tado la asistencia á los Religiosos de la Compañía que están á su bordo, de modo que no de motivo 
á la menor queja, en el concepto de que cualesquiera que se produzca á su arribo á Cádiz será res- 
ponsable, á más de que lo sería siempre contraventor á esta advertencia ..." (sic). 29 

Otro aspecto de la atención brindada a los expulsados es el de la asistencia médica. No resulta 
muy dificil imaginar que la experiencia de la expulsión, el viaje hasta La Habana y las condiciones 
de su reclusión ya en la ciudad deben haber tenido efectos psicológicos negativos en muchos de los 
religiosos, reflejados en su estado general de salud, amén de otros padecimientos más específicos. 
Alegre, como se ha visto, indica que la primera visita a las embarcaciones incluía un médico. 
Muchos de los problemas de salud fueron evidentemente atendidos en los propios transportes o en 
el depósito de Regla. Los más graves eran trasladados al hospital de los belemitas. A finales de 
diciembre de 1767 permanecían recluidos allí 21 jesuitas. Egaña afirma que en total fueron 28 los 
atendidos en el convento de Belén. De ellos fallecieron 8. 30 

Matías Cantos, médico de la ciudad, fue el encargado de atender a los religiosos durante todo 
el tiempo que estuvieron arribando. El 20 de junio de 1769, Cantos hizo efectivo el cobro de 8.000 

23 "Relacion de los nombres delos Regulares dela Compañía de Jesus que trae a Su bordo desde el Puerto de Veracruz 
el Paquebot de que es Capitan D." Manuel Joseph Forrontegui, con expresion delos equipages que cadauno conduce". 
BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 

24 "Relacion de los Regulares que se hallan sin zapatos". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
25 "Relacion de la Ropa que se ha pedido y hé [roto] para los Regulares dela Compañia de Jesús del Colegio del Spiri- 

tu Santo dela Puebla de los Angeles". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
26 "Relacion de la Ro[roto] para los Regulares dela Compañía de Jesus del Colegio de S." Yldefonso de la Puebla 

delos Angeles". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
27 "Nota dela [roto] que se entrego a los PP. Regulares de la Compañía de Jesus que contiene esta lista". BNJM, Fon- 

do Bachiller, no 309. 
28 De Cartagena habían partido 54 religiosos a bordo de esta embarcación. Dos de ellos murieron en el viaje hasta La 

Habana. Otro, el hermano Joseph Plata, falleció en la ciudad. Este último es el único cuyo nombre se consigna en la "Lis- 
ta ..." de 5 de marzo de 1770. 

29 Citado por 1. M. EGAÑA, op. cit., pp. 72-73. 
'O Ibidem, p. 73. 



reales, "...los mismos q.' el Excmo. S."' Cap." Gral. le consignó por una vez, en atencion ala asisten- 
cia, que ha efectuado con todos los Padres, que han estado enfermos enla Casa de Depósito, Conv.'" 
de Na S. de Bethlem, y abordo de las embarcaciones (...), por espacio de dos años" 'l (sic). No se 
conoce el nombre de algún otro médico a cargo de los jesuitas entre agosto de 1767 y junio de 
1769, por lo que resulta lógico suponer que es el mismo médico a que hace referencia el padre Ale- 
gre. Las medicinas fueron adquiridas en la botica del Hospicio de San Isidro, atendido por los fian- 
ciscanos. Se conservan varias relaciones de las medicinas suministradas a los jesuitas de distintos 
colegios que permanecían tanto en las embarcaciones como en la casa de Regla. 32 Las compras se 
realizaron a la mitad del precio comente en la ciudad. 33 

Los enfermos atendidos en el convento de Belén estuvieron sometidos en principio a las mis- 
mas condiciones de incomunicación que el resto, pero su contacto con los belemitas debió consti- 
tuir un alivio en este sentido, y el propio hecho del "caballero" denunciado por brindarle tabaco a 
uno de los recluidos hace pensar en la posibilidad de que, sin ser descubierto, se repitiera con cierta 
frecuencia. La situación en el convento era, en algunos aspectos importantes, diferente a la del 
"depósito". El edificio se hallaba en plena ciudad, su iglesia era visitada por los vecinos -no se han 
encontrado referencias a que se prohibiera-, la escuela de los belemitas, muy concurrida, no cerró 
sus puertas y, por otra parte, los desterrados parecen haber logrado la complicidad de algunos hos- 
pitalarios. Sólo así se explica la resistencia de más de un jesuita a abandonar el convento al ser cita- 
dos para aplicarles el edicto de deportación. Así ocurrió con 7 de ellos en 1768. 34 Varios incluso 
habían escapado del edificio y sus aventuras cubanas constituyen verdaderos motivos para recrea- 
ción literaria. 

Tal es el caso del coadjutor Mateo Carmona, canario de origen y maestro de niños desde 1764 
en el colegio de Durango, Nueva España. Llegado a La Habana en noviembre de 1767, en el paque- 
bote Nuestra Señora del Rosario, 35 Carmona fue conducido enfermo al convento de Belén, de don- 
de desapareció. En la Lista ... de marzo de 1770, aparece que este religioso marchó a España en la 
urca Peregrina, que embarcó en efecto 8 jesuitas del grupo en que llegó Carmona. Sin embargo, en 
esa fecha el coadjutor debía hallarse aún en Cuba, sin que nadie conociera su paradero, a juzgar por 
la orden que para su arresto fue emitida el 10 de agosto de 1770, luego de haberse entregado al juez 
eclesiástico de Sancti Spíritus. 36 Más curioso aún es el caso de otro canario, el también coadjutor 
Isidro José Hernández, el cual no sólo escapó, cambió su nombre y vivió ocultando a todos su esta- 
do, sino que se casó con una esclava, Bárbara Anselmo de Ortega, perteneciente al licenciado 
Andrés Vicente Ferragut. Su caso fue esclarecido también en 1770, levantándose los autos al efecto 
y efectuándose su remisión a España. 37 

El papel del convento de Belén no sólo fue significativo en el rol de hospital. Algunos de los 
últimos grupos de expulsados que llegaron a La Habana no fueron trasladados al "depósito", sino al 
recinto de los belemitas. No se conoce con exactitud el momento en que dejó de fungir como lugar 

3' "Oficio de Miguel de Altarriba a Ignacio Peñalver y Cárdenas". Está adjunto el recibo del doctor Matias Cantos. 
BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 

32 "Relacion de las medicinas que se han subministrado de esta Bottica del Hosp! de S." Ysidro a los Padres Jesuitas 
de la fragata Dorada"; también una similar para los religiosos arribados en la Fragata La Flecha. BNJM, Fondo Bachiller, 
no 309. 

33 En los documentos citados con anterioridad, tras la lista de medicinas y sus precios en reales, aparece siempre indi- 
cado que se rebaja la mitad del importe. En el primero, por ejemplo, el total es de 72 reales, quedando "liquido" 36. En el 
segundo caso las cifras son, respectivamente, 106 y 53. Los recibos que acompañan a las relaciones son por las Últimas 
cantidades. 

34 Archivo Nacional de Cuba. Asuntos Políticos, leg. 297, no 2. 
35 Esta embarcación realizó dos viajes transportando jesuitas a La Habana en 1767. La primera arribada se produjo el 

23 de agosto. La segunda, el 13 de noviembre. 
36 La referencia a estos hechos se halla en Archivo General de Indias. Santo Domingo, leg. 1098, no 2. 
37 Archivo Nacional de Cuba. Asuntos Políticos, leg. 297, no 2. 



de reclusión la casa de Regla. Egaiía afirma que fue el último grupo, que llegó el 5 de mayo de 
1769, el que permaneció en el convento. 38 A éstos se refiere un oficio de Miguel de Altarriba de 3 1 
de mayo de 1769, en que se ordena pagar 1.386 reales "...q." há de haver el D. P." Fr. Aug." del Espi- 
ritu s.t0 Proc." del Comb.'" de N.S. de Bethelem por la Manutención de onze regulares delas Misio- 
nes dela Sonora y Sinaloa q." estuvieron veinte y un dias depositados en dho conv.'" al resp.'" de Seis 
rr." porcadauno ..." (sic). )' Algunos oficios dan cuenta, no obstante, de religiosos que sin estar enfer- 
mos permanecieron en Belén al menos desde diciembre de 1768. Uno de ellos, de 16 de enero de 
1769, cubre el importe de manutención de jesuitas de Sonora, Sinaloa, Lima y Puebla desde el 2 de 
diciembre hasta el 24 del mismo mes de 1768.40 Otro, de 10 de marzo, se refiere a los 20 " ...q.' han 
estado depocitados en dho. convento desde treze de Henero hasta tres del corriente ..." (sic). 41 Es 
posible que el depósito de Regla dejara de existir con anterioridad a diciembre de 1768. Al menos, 
en octubre de ese año fue que se liquidaron los 13 meses del alquiler de la casa que le servía de 
cocina, un lapso que parece indicar el fin del contrato, más que una liquidación parcial. 

Además de belemitas y franciscanos, las autoridades acudieron a los dominicos del convento 
de San Juan de Letrán de La Habana, en varias oportunidades, sobre todo para solucionar proble- 
mas relacionados con la atención espiritual a los deportados. Algunas de las embarcaciones destina- 
das a transportarlos a España no poseían las condiciones necesarias para la celebración de ceremo- 
nias religiosas, por lo que hubo que habilitarlas. Los dominicos facilitaban los ornamentos y eran 
por ello retribuidos. Tal fue el caso de los jesuitas de la saetía Nuestra Señora del Carmen, embarca- 
ción que no contaba con lo necesario para el sacrificio de la misa. 42 Por esta razón, durante los Últi- 
mos días del mes de noviembre, Miguel de Altarriba se dirigió al Prior del convento dominico para 
negociar la entrega de los ornamentos requeridos, el importe de los cuales debía ser satisfecho a 
cuenta de los colegios de procedencia de los jesuitas embarcados. El 22 de noviembre se recibieron 
en la saetía, donde el escribano elaboró el documento probatorio en presencia del Sacristán Mayor 
del convento de San Juan de Letrán, encargado de hacer la entrega. Ésta estuvo constituida, entre 
otros objetos, por un cáliz, patena, vinajeras y platillo de plata, valorados en conjunto en 50 pesos, 
un "Misal Romano bien tratado", una "Piedra de Ara consagrada", un frontal de damasco, manteles 
de Bretaña, una cruz de madera y un atril del mismo material. Esta última pieza y la caja que la 
contenía, eran los únicos objetos que la relación daba como nuevos. El importe por todos ellos se 
estimó en 102 pesos y 4 reales. 43 

Existieron algunas dudas acerca de los términos en que se había llegado al acuerdo con los 
dominicos. La relación, certificada por la Contaduría General, fue enviada a Miguel de Altarriba, y 
el Intendente prefirió tramitarla con el propio Capitán General de la Isla. El 28 de noviembre, 
Bucarelly aprobaba la satisfacción de la cantidad señalada -"como la ofreció"-, y al mismo tiempo 
subrayaba que "...el Patrón del Propio Buque va hecho cargo de entregar los mismos ornamentos al 
Presidente dela Contratacion en Cadiz del que vs. disponga se vuelvan aquí quando se verifique, se 
pondrá en practica uno delos medios que vs. propone de venderse por cuenta delos referidos Cole- 
gios ó darles otra aplicación ..." (sic). El 8 de diciembre, el mismo día en que zarpaba la embarca- 
ción, fray Mateo de Barrios, Procurador del convento de San Juan de Letrán, hacía efectivo el cobro 

38 1. M. EGAÑA, op. cit., p. 73. 
39 "Oficio de Miguel de Altarriba a Ignacio Peñalver y Cárdenas" (311511769). BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 
40 "Oficio de Miguel de Altarriba a Ignacio Peñalver y Cárdenas" (161111769). BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 
4' "Oficio de Miguel de Altarriba a Ignacio Peñalver y Cárdenas" (101311769). BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 
42 De ellos, 18 pertenecían al Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo de México, 7 al de San Gregorio, del mismo 

lugar, y 1 al Colegio del Espíritu Santo de Puebla. Cuatro de ellos habían arribado a La Habana a bordo de la fragata La 
Flecha, el 13 de noviembre, y el resto en la fragata Júpiter, el mismo día. 

43 BNJM, Fondo Bachiller, no 308 (2211 111767). 
La aprobación de Bucarelly va incluida en el "Oficio de Miguel de Altarriba a Juan de Alda" (2811 111767). BNJM, 

Fondo Bachiller, no 308. 



de la referida cantidad, completándose de este modo la operación de compraventa, " de la cual las 
autoridades pensaban obtener algún provecho vendiendo o utilizando de otra forma los ornamentos 
luego de cumplimentar el objetivo inmediato. 

Como se observa, fueron diversas las preocupaciones y las ocupaciones surgidas durante el 
tiempo que la ciudad estuvo recibiendo a los deportados. El modo en que todo ello fue organizado 
permite afirmar que La Habana brindó, dentro de lo permisible, condiciones aceptables para la 
estancia de un número elevado de desterrados. A ello contribuyó sin dudas la forma de comprender 
y aplicar las disposiciones reales por parte de Bucarelly, la ausencia por ello, y en general en la ciu- 
da4 de un ambiente de excesivas tensiones, y el hecho de que en una población como La Habana 
todo parece indicar que la expulsión resultó, para algunas personas, un buen negocio. Dicho sea con 
independencia de la percepción que pudieran tener los propios jesuitas, en la situación en que se 
hallaban. El relativamente escaso número de fallecidos en la ciudad, 10 según la Lista ... de marzo 
de 1770 -un 1,03 % de los 722 cuyos nombres aparecen relacionados-, resulta bastante ilustrativo. 
Solo como excepción se dio el caso del padre Francisco Morales, del colegio de León, que se ahor- 
có en una de las salas del depósito de Regla. 46 

Las erogaciones requeridas por una operación de esta magnitud fueron inmensas para la época. 
En principio, todos los gastos debían hacerse a cuenta de los bienes pertenecientes a los expulsados 
en las distintas regiones de las que procedían, pero en La Habana hubo que afrontar urgencias para 
las cuales en algunos momentos no alcanzaban los fondos depositados para la manutención y trans- 
porte de los religiosos en la cuenta que especialmente se abrió en la Contaduría General de Ejército 
y Hacienda, que corría a cargo del Tesorero General. 

La naturaleza de gran parte de la documentación que se ha conservado permite tener una 
visión bastante exacta de lo elevado de los gastos en que se incurrió por diversos conceptos, mien- 
tras estuvieron arribando a La Habana los desterrados. Aunque algunas incongruencias dejan entre- 
ver la posibilidad de manejos ilícitos en casos particulares, lo cierto es que, en su conjunto, los 
informes, relaciones, oficios, recibos, etc., minuciosos en los detalles -la Contaduría realizó un 
inmenso trabajo-, conforman una fuente de notable valor para el estudio de este aspecto del proce- 
so de expulsión. 

Ya en agosto de 1767 hay referencias a la existencia de una cuenta especial para gastos de 
jesuitas. El 29 de ese mes, Pedro de Bodega, capitán de la fragata Tetis, recibió 130 pesos "para 
satisfacer a su cocinero Bargas", y al día siguiente Altarriba mandaba que le entregaran 150 pesos 
destinados a tres sirvientes de los jesuitas en la misma embarcación, a razón de 50 pesos por cada 
uno. En ambos casos, y en similares a lo largo del mes de septiembre, se especifica que el pago 
debe realizarse "de los diez mil pesos destinados a ese fin". 47 

La cuenta estuvo, hasta el 3 1 de mayo de 1768, a cargo del tesorero Diego Peñalver y Angulo, 
quien el lo de junio fue sustituido por Ignacio Peñalver y Cárdenas, futuro marqués de Arcos. Las 
entradas se producían por partidas remitidas desde los territorios continentales y también proceden- 
tes de las propiedades de los jesuitas de Cuba. Los primeros 10 mil pesos arribaron desde Veracruz, I 

posiblemente en la segunda mitad de agosto de 1767. Durante el período de Peñalver y Angulo al l 

frente de la Tesorería, los ingresos ascendieron a 979.505 reales y 17 maravedíes, y los aportes más 
significativos correspondieron a las partidas recibidas desde Veracruz, con 640.360 reales, Cartage- 

45 "Recibo de Fray Mateo de Barrios" (811211767). BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 
46 Archivo Nacional de Cuba. Asuntos Políticos, leg. 297, no 2. 
47 "Oficios de Miguel de Altarriba a Diego ~ e ñ a k e r  y Angulo" (291811767 y 301811767), BNJM, Fondo Bachiller, 

no 308. 



na de Indias, con 207.465, y La Habana, con 121.872 reales. 4g Una parte importante de estas entra- 
das no tenía como objetivo su empleo en los gastos de manutención y transporte de los jesuitas. Su 
destino era la remisión a España. Ello explica que, al asumir Peñalver y Cárdenas la Tesorería, los 
fondos en la cuenta sumaran sólo 87.133 reales y 24 maravedíes. No ha sido posible precisar las 
cantidades remitidas directamente a España por Peñalver y Angulo, pero consta que durante el pe- 
riodo de su sucesor, el lo  de diciembre de 1768, fueron depositados 800.000 reales procedentes de 
Veracruz, "con desLno a los Reyn.Ve Castilla". 

Entre el lo  de junio de 1768 y el 4 de julio de 1769 los principales depósitos a la caja de jesui- 
tas se comportaron como sigue: 

En reales (1) 

Procedencia Fecha de depósito 

Yucatán 
Veracruz (3) 
Guatemala 
La Habana 
Puerto Príncipe 
Préstamos 
Transferencias (4) 
- (5) 
TOTAL 

Cantidad 
Plata fuerte Plata corriente 

- 28.009 

800.000 - 
- 11.571 
- 88.000 
- 7.517 
- 9.600 
- 8.121 
- 573 

800.000 153.391 

Total 

28.009 
800.000 

11.571 
88.000 
7.517 
9.600 
8.121 

573 
953.391 

Fuente: "Noticia de los caudales q.e han entrado en la Caxa de Depósitos de Regulares, el tpo del manejo del S.' D." Ygn." 
Peñalver y Cárdenas" y "Cargos deque consta Tomada la razon en la C ~ n t . ~  Gral. por corresp." álos Bienes de Jesuitas, y tp" 
dela Adm."" del S."' D."Ygnacio Peñalver y Cárdenas Thes." Gral de ex." en estaYslan. BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
(1) Prescindimos en este caso de los maravedies. 
(2) No aparece la fecha de depósito. 
(3) Para remitir a España. 
(4) Se realizó una sola transferencia, del ramo de Alcabala al de Jesuitas. Se colocó en la cuenta del colegio de Puerto Prín- 
cipe. 
(5) No se conoce por qué concepto fue depositada esta cantidad. 

De acuerdo a estas cifras, entre agosto de 1767 y julio de 1768, llegaron a La Habana alrede- 
dor de 241.612 pesos. Cuando el 5 de marzo de 1770 se terminó una "Liquidación...", formada por 
la Contaduría General, que comprende un examen detallado de los gastos generados por cada cole- 
gio y misión, el total de éstos se estimó en unos 113.297 pesos. 49 De ellos, a Nueva España le 
correspondían alrededor de 87.541, y a los "Reynos de S.'" Fee, Lima y Quito", 25.754 pesos. Los 
gastos relacionados con los jesuitas de Filipinas fueron de 377 pesos. Teniendo en cuenta que 
todavía el 19 de junio de 1770 los bienes de los jesuitas del continente debían a la Contaduría de La 
Habana 6.903 pesos, puede calcularse que más de un 55 % de los ingresos fueron enviados directa- 
mente a España, mientras cerca de un 44 % se utilizó en los gastos ocasionados en La Habana. 

48 "Noticia de las Porciones de Caudales que han entrado en la Caxa del Deposito de Regulares dela Compañía desde 
su [roto] con exprecion delos tpos a q.' corresponden y señaladamente al man[roto] del S.' D." Diego Peñalver". BNJM, 
Fondo Bachiller, no 309. 

49 "Liquidacion formada por la C ~ n t a d . ~  Gral. De Guerra y Haz.a de la Ysla de Cuba, de los costos y gastos causados 
por los regulares dela Compañia del nombre de Jesus de estaYsla, Prov." de Yucatán Reynos de Nueba España y Tierra Fir- 
me, y de los gastos executados en esta Ciudad, y sus transportes a Europa, con distincion de los colexios a q. Correspon- 
den, deducida de los Documentos de cargo y Data de que se halla tomada Razon en esta Cont." y de los oficios que ha 
pasado el [roto] Gral. de laYsla, al SrYntendente de Exercito y Hazienda". BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 

50 "Ajustamiento de los costos y gastos hechos con los Religiosos de Philipinas, así en su manutenz."" como en su ran- 
cho, y flete para su transporte a España en cumplim.'O del R.' decreto de su expulsión". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 



El déficit de fondos producto de la irregularidad en la llegada de las partidas de1 continente se 
dio con alguna frecuencia. En diciembre de 1767, mes en que partieron para Cádiz 6 embarcacio- 
nes, los oficios del Intendente de Hacienda son explícitos en cuanto a la necesidad de tomar el dine- 
ro "de qualesq." caudales respecto á no haberlos en la caxa de Depósito7'. Luego se repondría. Tam- 
bién hubo necesidad, al menos en dos ocasiones, de recurrir a préstamos de particulares. En ambos 
casos se trató de depósitos por 9.600 reales del Teniente de Caballería del Regimiento de Montesa 
~Manuel Serrano, uno el 22 de febrero y el otro el 14 de julio de 1768. Por otra parte, no resultó una 
excepción el efectuar en moneda corriente pagos originalmente comprometidos en plata fuerte, 
debido a la ausencia de esta última. Casi todas estas soluciones provocaban en definitiva desembol- 
sos superiores en beneficio de los implicados. Así, el 6 de diciembre de 1769, Miguel de Altarriba 
autorizaba al tesorero Peñalver y Cárdenas el cobro de 665 reales y 9 maravedíes, como premio "al 
seis por ciento de un mil trescientos ochenta y seis p.' q." de mi orden cambio de plata corrte. á 
fuerte, p." satisfacerlos en esta especie á diversos yndividuos á quienes se les libro sobre el citado 
fondo, y las resibieron en corrte. interin los havia fuertes" (sic). 51 

No fueron estas operaciones las únicas vías a través de las cuales parte de los fondos prove- 
nientes de las propiedades de los jesuitas beneficiaron a particulares. Los contratos, alquileres, y 
otros tipos de pagos reportaron ingresos a veces considerables a estos últimos. Los egresos de la 
cuenta para gastos de jesuitas durante 1767, periodo para el cual ha sido posible hacer una recons- 
trucción detallada, permiten agrupar los gastos en tres grandes conceptos: 

Concepto Meses Cantidad (en pesos) Total 
Plata fuerte Plata corriente 

Necesidades materiales Septiembre 4.492 - 

de los jesuitas del Octubre 355 1.122 
depósito de Regla Noviembre 945 p. 4 r. 400 

Diciembre 1 .O49 800 9.163 p. 4 r. 

Hospitalizados en el Noviembre 
convento de Belén Diciembre 

Gastos relacionados con Agosto 3.340 - 

las embarcaciones Septiembre - - 

Octubre 1.966 10.034 
Noviembre 17.066 p. 2 r. 13.500 
Diciembre 3.149 p. 1 r. 102 p. 4 r. 49.157 p. 7 r. 

Fuente: "Relacion de las Cantidades que en virtud de ordenes del S.r Ynt.e Gral. de Ex.to se ban satisfaciendo del Depósi- 
to, que con destino a gastos de los PP. dela Compañia de Jesus han entrado en esta Thesorería Gral" (3111211767). BNJM, 
Fondo Bachiller, no 309. 

Las cifras anteriores se ven confirmadas en general por los recibos de los interesados, que se 
han conservado. En cuanto al agrupamiento por conceptos, nos hemos atenido al criterio del lugar 
donde se encontraban reunidos los jesuitas sobre cuyos colegios recaía determinado gasto, toda vez 
que, en general, muchos de ellos implicaban preocupaciones similares *n cuanto a alimentación, 
por ejemplo-, pero en situaciones diferentes, además de la utilización específica de los fondos 

5' "Oficio de Miguel de Altarriba" (611211769). BNJM, Fondo Bachiller, no 308. 



seg;in las necesidades del depósito, el hospital o las embarcaciones. La mayor parte de los gastos 
recayó, como se observa claramente, en la creación de las condiciones en los barcos que transporta- 
ban a los jesuitas, además de pagos propiamente por llevarlos a bordo. Sólo en las urcas San Julián, 
San Juan y Peregrina, y la saetía Nuestra Señora del Carmen, se gastaron 37.327 pesos y 2 reales, 
incluyendo el pago a sirvientes, barberos y cocineros. A ello hay que añadir el costo del flete de las 
embarcaciones para el transporte a España, e incluso, en ocasiones, hacia La Habana. 52 

También se hicieron desembolsos considerables en gratificaciones de mesa, entendiendo por 
tal la suma que recibían los comandantes de las embarcaciones cuando éstas eran abandonadas por 
los jesuitas, como premio por la alimentación de los religiosos durante los días de navegación y 
espera de ser trasladados. A razón de 7 315 reales por religioso, la suma era calculada a partir de la 
cantidad de días que éstos permanecían en la embarcación. Este es el concepto por el cual Félix del 
Corral, capitán de la fragata Dorada, recibió 283 '12 pesos, Miguel Pascual, de la Júpiter, 224 pesos 
y 1 lI2 real, y Pedro de Argaín, de la Nancey, 361 pesos, todos a finales de 1767. 53 

Hubo casos individuales significativos, como el del asentista Mateo Botino. Entre el 29 de 
agosto y el 3 1 de diciembre de 1767 aparecen recibos de las sumas a él entregadas por valor de 
4.095 pesos. En 1768 el total será aún mayor, 70.725 reales -algo más de 8.840 pesos-. No conta- 
mos con datos referentes a 1769, pero al año siguiente, el 27 de febrero, Jacinto Folqui, albacea de 
los bienes de Botino, cobró 1.286 reales "por resto que le resultó á su labor de la qnta. gral. liquida- 
da p.= los oficios de R.' Haz.*" delas provincias y otros gastos menores que practico para la subsist." 
delos citados Regulares en la Casa del Depósito de estos ..." (sic). Por tanto, lo entregado a Botino, 
de acuerdo a la información conservada, alcanza los 109.571 reales -unos 13.696 pesos-. 

La estructura de los gastos se mantuvo igual, en principio, mientras existió la cuenta para gas- 
tos de jesuitas, aunque es preciso considerar que desde el momento en que el convento de Belén 
asumió, como se ha visto, las funciones del depósito de Regla, habría que unificar los dos primeros 
conceptos. Durante todo el período se tuvo extremo cuidado en detallar qué parte de los gastos 
correspondía cargar a los bienes de cada colegio. Como los grupos de desterrados incluían jesuitas 
de distintas procedencias, las sumas que se gastaban globalmente en determinados servicios o 
adquisiciones o alquileres se dividía entre el número de religiosos que se servían de ellos, para 
poder cargarlas a la cuenta de los bienes de los respectivos centros de procedencia, de lo cual la 
liquidación de 5 de marzo de 1770 da cuenta exacta. La necesidad de este procedimiento se hace 
más evidente si tenemos en cuenta que los libramientos no siempre eran satisfechos en el momento 
en que se emitían, sino en abonos considerables como el de 31 de diciembre de 1768, que constó de 
465.280 reales. 

Los costos de manutención y transporte cargados a cada colegio o misión dependían no sólo 
del número de jesuitas provenientes de ellos, sino de la duración de su estadía en La Habana y del 
estado general en que se encontraran a su arribo. Así, el colegio de San Ildefonso de Puebla, con 34 
religiosos, causó erogaciones por valor de 59.407 reales 32 415 maravedíes, mientras el del Espíritu 
Santo del mismo lugar y los de Teposotlán, con más de 50 desterrados cada uno, no alcanzaron los 
25.000 reales. 54 El Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo de México y el Máximo de Quito, 
con 123.021 reales y 6 5/10 maravedíes el primero y 66.661 reales y 3 maravedíes el segundo, fue- 

52 Cfr. Pedro M. PRUNA GOODGALL, op. cit., p. 77. Pruna menciona 13 embarcaciones arrendadas para el traslado de 
Veracruz a La Habana de 460 jesuitas. De tratarse de las que arribaron en 1767 -lo cual es lo mas probable-, fueron 370 
los religiosos transportados. 

53 LOS oficios de Miguel de Altarriba y los recibos correspondientes se hallan en BNJM, Fondo Bachiller, no 308. Allí 
mismo se encuentran los oficios relacionados con los pagos a que se hace referencia a continuación en el texto. 

54 "Reyno de Nueba España. Resumen Gral. Que manifiesta los nombres delos Colexios de su Continente, no De P. 
Regulares que Murieron en el Comb.'" de Bethelem de esta Ciudad, y los que siguieron a Europa; costos causados en esta 
Plaza y sus Transportes a aquellos Reynos, según por menor se reconoce de sus Respectivas cuentas q." anteceden...". 
BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 



ron los planteles que exigieron los mayores desembolsos. Por último, cabe constatar que hacia la 
fecha en que se elaboran los resúmenes generales, los fondos remitidos desde Nueva España para 
los gastos de los jesuitas provenientes de este Virreinato eran inferiores a los que efectivamente 
habían tenido lugar. La diferencia era de 52.208 reales y 30 2j5 maravedíes, y no fue cubierta hasta 
julio de 1770, en que llegaron a bordo de la fragata La Perla. 5%1 saldo del Perú y Santa Fe fue en 
cambio Ligeramente positivo, con unos 1.43 1 reales por encima de los gastos. 

Este intento de reconstrucción del paso de los jesuitas por La Habana en su camino hacia el 
destierro aborda los aspectos más generales e importantes. Es posible que durante esta etapa se 
haya abierto un campo más o menos amplio a la especulación y cierto tipo de manejos ilícitos, pero 
la naturaleza de la documentación consenada permite acercarse a esta hipótesis sólo a través de 
atisbos e incongruencias poco significativas. En su conjunto, fue un movimiento enorme y costoso, 
llevado a la práctica con una notable eficiencia organizativa y administrativa. En cuanto a las reper- 
cusiones que pudo tener en la vida económica de la ciudad, no debe perderse de vista el incremento 
de circulante a partir de los pagos efectuados con el fondo de jesuitas, ni tampoco el vínculo visible 
de la oligarquía con el movimiento generado por la expulsión, a través de dos miembros de la fami- 
lia Peñalver a cargo por esos años de la Tesorería General y, por tanto, del fondo de jesuitas. Este 
aspecto de la cuestión, aún por estudiar, complementaría en cierto sentido el cuadro de los intereses 
de la oligarquía habanera en tomo a los bienes expropiados a la Compañía de Jesús en el territorio, 
para redondear fortunas, financiar proyectos económicos y satisfacer algunas aspiraciones en el 
ámbito educacional y religioso-institucional. 

Zbidem, y "Reynos de S." Fee, Lima y Quito por Cartagena de Yndias. Resumen Gral. Que manifiesta los nombres 1 delos Colexios de su Continente, no De P. Regulares que Murieron en el Comb.'" de Bethelem de esta Ciudad, y los que 
l siguieron a Europa; costos causados en esta Plaza y sus Transportes a aquellos Reynos, según por menor se reconoce de 

sus Respectivas cuentas q.' anteceden...". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 
56 "Reyno de Nueba España. Resumen Gral...". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 

"Reyno de S.'" Fee, Lima y Quito por Cartagena de Yndias. Resumen Gral...". BNJM, Fondo Bachiller, no 309. 




